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QUE el 2 de fgosto de 1994, se ha otorgado ante“el Notario Vigésiso Segundo del 

Cantón Buayaquil, la escritura pública de ausento de capital: Y retorsa del estatuto de la 
Losapañia MARCIONELLI S.A.3 Y 

IIA 

QUE el abogado Francisco Defrane ArddPRAAVIA AUN IIA ie dicha escrituras 
la misma que reúne los requisitos de Ley  usnmalquí tineosM isbeta po? 

huasvauDD «bird *=+ 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 

sediante Resoluciones, Nor. .ADA7 22498 de 24 de aovjentre-de 19924 y, ADN-2487 de noviembre 
18 de 1992; : 
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ARTICULO PRIMERO. - APROBARE a) €l dunento de capital de Fa compañiá*MARCIONELLI 
B.A. por NOVENTA Y A LONES DE SUCLRES dividido en NOVENTA: Y. OCHO 4H, acciones de UN 
MIL SUCRES cada unas Aa la retoraa del estatuto constante. en la referida escritura. 
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ARTICULO- SEGUNDO .-—DISPONOR que el Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil 
al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de 

A 

la presenta Besedución, y + atente Fazón jde esta anotación». NS 

 alisZ mts a az Ls ? eS 
ARTICULO. JERDERO=-, p1S que el Registrador, Mercántil” 

_ánscriba la referida escitiira pública junto con la festa A 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la rado dds 
Ys b) cuapla las desás prescripciones contenidas enga Le 

” UA 
ARTICULO CUARTO. —DISFONER que el Notario Será 

saaraen de la matriz de la escritura pública del 18 di Nós 92 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a capital y a reformar 

O: estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

dp tón Guayaguils a) 
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Mrayaquil, anote al 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vielva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaguil, a 
$ - EN 

    áb. Carlos Juli a Arosemena 

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE BUAYAQUIL 

0An. nan Ads 
Exp. No. 67569-92
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CERTIFEOD: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo orden 
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CERTIFICOS Que con .. de Poyo 

Queds Anacrita la presente Resolución a foja 27.830, núnero - 

3.705 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada « 

  

PONCE ALVARADO 
Registrador” Marcanil) Suplente 

Gueayaei) 
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an le Resolución anterior a foja 27.002 del Regis    

    

  

moventa y custro.-El Registrador Mercanti2 Supleft 

  

Lado. CARLOS PONCE AOS 

 


